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RESOLUCIÓN No. 224 	DE2O 

2 	ft'' 
Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a una servidora de la 

Secretaría Distrital de Movilidad—  

EL SECRETARIO GENERAL (E) DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No. 1083 de 

2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 140 de 

2021, modificado por el Decreto 079 de 2024, Decreto No. 135 de 2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017. establece que se podrán conceder comisiones de servicios al 

interior o al exterior del país con el propósito de e/ercer las fónciones propias del empleo 
en un lugar di/rente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales cot?t'ridas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. Esta comisión hace parle de los deberes de todo empleado, por tanto, 
no puede rehusar,s'e a su cumplimiento." 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por el artículo 2° del 

Decreto Distrital No. 551 de 2021, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C... la función de "12. Conceder las comnisiones al exterior de los servidores de la 
Administración Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal 
y directivo docente de planta vinculado a la Secretaría de Educación del Distrito," 

Que la Doctora Kelly Larson. Directora del Programa de Prevención de Lesiones de la 

Organización Bloomberg Philanthropies. extendió invitación a la servidora ANA MILENA 

GOMEZ GUZMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.281.109. 

Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08 de la Subsecretaría de Política de 
Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, para que participe en el evento 

Bloomherg Philanthropies Initiative fór Global Road Sa!¿'ty Partner Ivíeeling ", que se 

llevará a cabo el 11 y  12 de junio de 2024, en la ciudad de New York, Estados Unidos de 

América. 

Que mediante oficios radicados con Nos. 1-2024-12918 y  1-2024-13069 del 05 de abril de 

2024, la Secretaria Distrital de Movilidad, solicitó se le conceda comisión de servicios al 
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exterior del país, a la servidora ANA MILENA GÓMEZ GUZMÁN, para participar en el 
mencionado evento, del 10 al 13junio de 2024. 

Que su asistencia se considera procedente, por tratarse de asuntos que interesan a la entidad 
teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Movilidad es responsable de definir 
lineamientos técnicos en niateria de seguridad vial y guarda relación con el propósito 
principal de su cargo, que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 273456 
de 2022, señala: Planear las estrategias y el desarrollo articulado de las acciones 
requeridas para la ejecución de planes, programas y proyectos que impacten de manera 
positiva la movilidad, el transporte y la infraestructura relacionada con la movilidad en la 
ciudad de Bogotá D. ('., en coordinación con las demás áreas de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, de acuerdo con los oh/e tivos del Pian de Desarrollo Distrital, del Plan Maestro 
de Movilidad y la normatividad vigente ". así mismo, se tiene que el propósito principal del 
evento es fomentar la colaboración, compartir ideas y mejorar los esfuerzos de seguridad 
vial, adicionalmente durante dicho evento se tiene programado elaborar estrategias para 
fortalecer la implementación de la seguridad vial y los esfuerzos políticos futuros, se 
realizarán reuniones entre líderes gubernamentales para resaltar los resultados, elaborar 
estrategias para comunicar los logros y abordar los desafios. compartiendo lecciones 
aprendidas y las estrategias de implementación entre los equipos de la ciudad y del país, 
centrándose particularmente en la gestión de la velocidad y el alarmante aumento de las 
muertes de motociclistas. 

Que la organización internacional sin ánimo de lucro Vital Strategies. cubrirá los tiquetes 
aéreos, alojamiento y alimentación, es decir, todo lo necesario para la comisión de la 
servidora. 

Que con el propósito que la servidora ANA MILENA GÓMEZ GUZMÁN, participe en el 
mencionado evento se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del 
10 al 13 de junio de 2024, por razones de itinerario de vuelo, en los términos dispuestos en 
las normas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión la mencionada servidora, tendrá derecho a percibir su 
remuneración de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del 10 al 13 de junio de 
2024. a la servidora ANA MILENA GOMEZ GUZMAN. identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.281.109, Subsecretario de Despacho. Código 045. Grado 08 de la 
Subsecretaría de Política de Movilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad, para que 
asista al evento Bloomherg Phiianthropies initialive ¡br Global Road Safety  Pariner 
¡víeeling, que se llevará a cabo el 11 y  12 de junio de 2024, en la ciudad de New York, 
Estados Unidos de América. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, la comisionada, tendrá derecho a percibir 
su remuneración, de contbrmidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de tos tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, la 
comisionada deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017. 

Artículo 2°-: Comunicar a la servidora ANA MILENA GÓMEZ GUZMÁN, a la Secretaría 
Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., el contenido de la presente Resolución, lo que se realizará 
a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta última Secretaría. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones a la servidora ANA MILENA 
GOMEZ 	GUZMAN, 	se 	relaciona 	el 	correo 	electrónico: 
amgomez)movilidadbogota.gov.co. 
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Artículo 3°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogotá D. C., a los 

/Z 	 20 MAY 2024 

/; MA 	ALEJADMONCAYO VALENCIA 
Secretario General (E) 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
ckSecretaria Distrital de Movilidad 

Pro ecu): Karen Taluana Chacón González ('onnar para Direccroir de lalenio 1-1 amarro 

(criar). J ami Rirlierlir Garrón Padilla Director de Talento 1 lantano (E) 

Monica liliana Herrera Medirna - Jelc Glicina J uódica 

rreIln Suárez Acero - Sinhaecretarta ( orporainva 

Aprolto 5 udcro .•\leianidro Nlonnca o Valencia - Secretario ( eneral (E-,) 
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